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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO B1 , .. 4A 

Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Autoridad Noruega de Reglamentación de las 
Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ J, 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipo terminal de radiotransmisión 

S. Titulo: Reglamento relativo a la homologación de receptores alfanuméricos de 
radiobúsqueda para el servicio público de radiobúsqueda 

Descripción del contenido: Este reglamento se aplica a los receptores alfanumé
ricos de radiobúsqueda que han de conectarse al servicio público. Estos recep
tores de radiobúsqueda deben utilizar códigos y formatos uniformes de conformidad 
con la Recomendación 584-1 del CCIR. El reglamento determina los requisitos 
mínimos que deben satisfacerse para obtener la homologación. 

7. Objetivo y razón de ser: Utilización eficaz del espectro de radiofrecuencias. 
Interconexión del equipo terminal y la red pública de telecomunicaciones 

8. Documentos pertinentes: Recomendación 584-1 del CCIR 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se han decidido aún 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 5 de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Norwegian Telecommunications Regulatory Authority 
P.O. Box 2592, Solli 
N-0203 OSLO Telefax 47 2 441177 


